
                         

 

Señor Juez, me permito informarle que el 18 de octubre del pasado año (2022),  

mediante oficio No 1437 el T.S.de M. Secretaria de Familia, se informa que dirimida 

la colisión negativa de competencias, mediante auto del 06 del mes y año ya citado 

se le atribuye el conocimiento del asunto a este Despacho, remitiendo en 

consecuencia de; PRIMERA INSTANCIA 1 cuaderno con 61 paginas, de SEGUNDA 

INSTANCIA 1 cuaderno con 43 paginas, una carpeta respuesta Juzgado, con 6 

archivos que suman 70 páginas y una carpeta respuesta comisaria con 3 archivos 

con 302, 190 y 96 paginas, a Despacho. Enero 25 del 2023 

 

Amparo Tobón Vélez 
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Interlocutorio: N.42 

Radicado: 05266 31 10 002 2022-00320 01 

Proceso: VIOLENCIA CONSULTA 

Expediente: 2-31063-15-001 

Solicitante: BENJAMIN ISAZA PELAEZ 

Solicitado: JESUS MARIA ISAZA PELAEZ 

Procedencia:  COMISARIA FLIA 16  BELEN 

Correo alejandro.lomdoño@medellin.gov.co  

Tema y 

subtemas 
Admite Consulta resolución No 220 de mayo 18 del 2022.  

 

 

 

Medellín veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dirimida la colisión negativa de competencias, mediante auto del 06 de octubre del 

pasado año (2022) y atribuido el conocimiento a este Despacho de la presente 

demanda, de VIOLENCIA INTRAFRAMILIAR en sede de CONSULTA, promovida  
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por el señor BENJAMIN ISAZA PELAEZ AMOS GARCIA, ante la COMISARIA DE 

FAMILIA COMUNA 16 BELN,(alejandro.londoño@medellin.gov.co); en 

contra del señor JESUS MARIA ISAZA PELAEZ , (expedientes No2-31063-15-

001), previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Y revisada la demanda,  encontrándose ceñida a los parámetros legales, contenidos 

en los art 12 del Decreto 652 de 2001 y artículo 52 inciso 2°del Decreto 2591 de 

1991, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

ANT.,  

 

         RESUELVE 

 

   

AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la presente CONSULTA en el asunto de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, iniciado por el señor BENJAMIN ISAZA PELAEZ 

AMOS GARCIA, ante la COMISARIA DE FAMILIA COMUNA 16 

BELN,(alejandro.londoño@medellin.gov.co); en contra del señor JESUS 

MARIA ISAZA PELAEZ, (expedientes No2-31063-15-001), por remisión del 

artículo 12 del Decreto 652 de 2001 en concordancia del artículo 52 inciso 2° del 

Decreto 2591 de 1991; y artículo 12 de la Ley 575 de 2000. (RESOLUCION No 

220 del 18 de mayo del 2022) 

 

En consecuencia, se corre traslado a los interesados por el término de tres (03) 

días, conforme lo establece el artículo enunciado. 

 

                                                 Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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